
Vida def 
Mariscal Jorge Robledo 

por 

EMILIO ROBLEDO 

Estando el presente número del "Reperto
rio Histórico" dedicado casi exclusivamente a hon
rar la memoria del Mariscal Jorge Robledo con 
m9tivo del cuarto centenario de su muerte, hemos 
creído oportuno transcribir aquí parte del erudito 
"Exordio" qu~ el distinguido académico don En
rique Otero D'Costa puso a la obra del Dr. Emi
lio Robledo, con cuyo título encabezamos esta ad
vertencia. Hé aquí dicho 

EXORDIO 

La benevolencia del doctor Emilio Robledo me ha 
puesto en el trance de prologar este bello libro . Gran
de honra, en verdad, que jamás pudiera yo declinar ante 
amigo tan admirado, y a la cual me rindo compla~ido y 
agradecidamente. 

No vendré a llover sobre mojado trayendo a cuen
to la personalidad intelectual de su autor. ¿Porque~ 

quién adornado siquiera de mediana ilustración, no co

noce en Colombia el nombre de Emilio Robledo y no 
sabe el prestigio de su donosa pluma? ¿Quién, media
namente leído, ignora por ventura que el doctor Roble
do es autoridad de primera línea én la ciencia médica, 
en la botánica, en la geográfica, en lil. filológica, y que 
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sobre estas materias y sobre otras a ellas anejas ha es
crito jugosas monografías cuando no macizos volúme

nes? 
Optima es la obra que hemos enunciado, pero con 

todo y ser ella tan valiosa, me cautiva a más y mejor la 

que lleva realizada en los vergeles de Clío. Díganlo, 'si 
no, los extensos capítulos sobre la etnografía indígena 
y guerras de conquista en Caldas, que encabezan su Geo~ 
grafía Médica, dedicada al mentado Departamento co
lombiano; díganlo los varios estudios historiales saca
dos a luz en el Archivo Historial, de Manizales, y en 
esta capital, e~ el Archivo Historial, de Manizales, y en 
o~ras revistas de carácter similar . Y por último, vengan 
y p roclámenlo las· páginas de este valiente tomo que a 
la mano tengo y que voy prologando eón tanto fervor . 

La vid~ del Mariscal Robledo nci había sido · estu
diada . entre' nosotros con la at'ención ni con la . exten
sión q·ue . requería . su figura tan s~bresaliente en nues

tros anales. · Sobre ell~ ta:n sólo se conoce~ los esbozos 

qúe escribier~n en tiempos viejos doña Soledad Acosta, 
el dócfor Uríbe. Angel y don Alvaro Res.trepo Euse; 

ellos tan magros y tan deficientes, que apenas 'cobran el 
calificativo de meritorios esfuerzos biográficos, que no 
de biografías. Así, pues, muy oportuna y deseadamen
te viene este libro a reparar la necesidad en que estába
mos, pre'sentándótios, ahora sí, Ía biografía que debía
~os al noble paladín a 'quien, en i:rnest~os fastos nacio
nales; cabe la gloria de haber sido ·el fundador de las 
ciudades dé Antioquia, Anserma, Cartago y la Villa de 
Santá Fe, centros urbanos que sirvieron de ~je a · la co
lonizació.n y .fundamento de la colonización' de tres gran
des .Qepartamei;itps, con cuya rique;za, cultura y poderío 

se ufana hoy la Patria colombiana. 

Y .mía, fe que e~ doctor Robledo ha coronado su 
empresa fundiendo con. mano . firme y s~bia el bronce es
piritual del e!X:imio Mariscal de . Antioquia . 

. ·Ajustándose ·a la más saludable metodología, dis
curre . el autor, ·primeramente, sobre la etnografía del 
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pu blo spañol que alentaba . en el siglo XV, presentán
donos con ello el panorama que nos hace conocer ·y 
comprender certera·mente. los antecedentes sociológicos 
de la -España pre~olombina, de esa España cuyo feeun
do vientre pudo dar; a la humanidad los atletas .que tras 

de realizar la portentosa empresa descubridora en ·todo 
un Nuevo Mundo, supieron . también conquistarla y c0-
lenizarla bajo la lumbre ·de lsabeles, Carlos y Philipos, 
dignos herederos del espíritu recio, audaz y emprende
dor de sus abuelos. 

Así cantaba aquel soneto escrito en l~or del gran 
· Día de la Raza: 

¡Vive Dios! No se ha visto gloria ta~ta 
Cómo la desta Madre en cuyo seno, 
Ocho siglos de ~rp.or de triunfos lleno 
Dieron el parto que a la Hi~t~~ia .espanta i 

Entra luégo el libro con l~ materia prim~rdial y, 
gobernando elfirme brazo de quien domina el palenque, 
va ·trazando su autor, capítulo sobre capítulo, la vida 
del esforzado Capitán; con· sing:ular paciencia · estudia 
SQ,S andanzas en las páginas de la historia indiana ante
riores a su entrada a la que más tarde fuera Goberna
ción' de Popayán; inv.estiga lué'go sus hechos en estas tie

rras, siguiéndole paso a pa~o en sus fecundas con.erías, 
defirie sus rutas y las traza gráficamente eh el mapa; .hus• 
ca, corrige y asienta cronologías ; . introduce gran copia 
de noticias recónditas o ignoradas, 'a cual más 'importan
tes, y rectifica sagazmente errores de hecho o de juicio 
que encuentra en las fuentes corisultadás, ·las que; 'por 
cierto, son muchas y aütÓrizadas, · según. se ve por las 

bibliografías citadas al fin de cada capítulo; y, por últi· 
mo, presenta. un felicísimo retrato mor:al del héroe, no 
sin dejarnos, anteladamente, el circunstanciado y conmo• 
vedor relato de su muerte, página completa, en donde 
se analizan y estudian a toda conciencia los ·anteceden· 
tes que produjeron aquel drama sin igual en . miestio~ 
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fastos conquistadores y que cubrirá para siempre con · 
negro crespón las páginas de la historia de Colombia. 

Capítulo es este el más culminante del libro, y tam
bién el más sentido, el más emocionado que escribe la 
experta pluma del autor .. Por su imRortancia capital, por 
su apasionante interés, pide que le dediquemos, en este 

nuestro peregrinaje proemial, un alto de excepción, que 
harto lo merece la memoria del noble e infortunado Ca
pitán. 

Robledo, según se infiere claramente de los textos 
de varios cronistas antiguos, había solicitado en su via
je a España, rea"lizado entre los años de 1542-45, lago
bernacit>n de las ciudades de Antioquia, Anserma y 
C~rtago, que él había fundado bien como subalterno de 
Pizarro, o bien de Ben~lcázar. Esta justa solicitud no 
fue atendida por la Corte, y, en consecuencia, las men
tadas poblaciones continuaron formando parte de la 
Gobernación de Popayán, que re~ía Sebastián de Be
nalcázar por Real Título. 

Vanada su pretensión territorial, el Rey, qmza pa
ra rezarcirlo y · sin duda para recompensarle sus esclare
cidos servicios, le confirmó el derecho a las encomien
das que le habían sido tituladas en la dicha Goberna
ción, le dio escudo de armas para su estirpe y le con
firió el honroso y alto cargo de Mariscal de Antioquia, 
el que, según nuestro genealogista Ocáriz, equivalía en 
aquellos tiempos a "Maese de Campo", o, como quien 
dice, director supremo de operaciones en tiempo de 
guerra con relación al "terreno", esto es, fijar el sitio en 
que debía acampar el ejército, los caminos que debía 
seguir para las marchas y escogencia del campo en don

de se libra1·ía la batalla y disponerla también. 

Aviado con sus títulos y hon'ores~ y habiendo con
traído matrimonio con una noble infan~on~, regresó el 
Mariscal a estas tierras de Indias · resuelto a fijar su resi
dencia en la ciudad de Antioqtiia; mas al desembarcar 
en Cartagena (agosto de 1 5 4 5 ) topó allí con don Mi
guel Díaz de Armendáriz, quien, elegido por su Majes-
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tad de Visitador y Juez de Residencia de las Provincias 
de Cartagena, Santa Marta, el Río de San · Juan y Popa
yán, h~llábase en dicha ciudad entendiendo en lo de su 

oficio. 

Entre otras comisiones llevaba Armendáriz la de 
resolver y fallar el pleito por perjuicios que desde 1542 
sostenía Robledo contra Heredia, con lo cual Robledo 

se detuvo en Cartagena atendiendo a la acción, en la 
que obtuvo fallo favorable. De su intervención en est~ 
litigio quizá naciera la buena amistad y aprecio del Vi
sitador para con el Mariscal, a cuya sombra, y para su 
mala estrella, se revivió la pretensión de Robledo a la 
gobernación de las dichas ciudades de Antioquia, Anser
ma y Cartago, con la resultancia de que el Sr . Visitador 
tuviera por bien el nombrarle de ºTeniente Gobernador 
suyo en los supradichos poblados con más la villa de 
Arma, fundada en el año anterior por Benalcázar. Ro
bledo aceptó, y ahí estuvo su perdición. 

Nuestros historiadores viejos, a contar desde el re
moto .Aguado hasta el más moderno Piedrahíta, van 
acordes en estimar que Díaz de Armendáriz no tenía en 
este caso facultad legal para hacer tal nombramiento, y 
precisamente tal es el concepto que con mucho . tino y 

mesura ·asienta el doctor Emilio Robledo cuando, co
mentando a la página 142 de esta obra las prerrogativas 
otorgadas por el dicho Visitador al Mariscal, opina que 
el dicho Visitador se excedió en sus funciones, puesto 
que el mismo Real Consejo de Indias no había tenido 
por bien dar al Mariscal tales preemintrncias . Esta es la 
pura verdad, y tanta, que cuando el Rey supo el tama
ño exceso, dio un tirón de orejas al desmedido funcio

nario real. 

Díaz de Armendáriz, a la par de todos los Visita
dores y Jueces de Residencia que venían a estas Indias, 
gozaba de la prerrogativa de destituír gobernadores, asu
miendo él mismo el gobierno "ad tempus", o designan
do en su reemplazo un sustituto encargado de "tener" 
el puesto, o séase, un "Teniente" que gobernaría entre-
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tanto ocupaba la plaza quieJ1 fuese el titular. 1Tal pre
rrogativa la usó en Cartagena cuando depuso a Pedro 
de Hetediá y tom'ó el mando, el cual delegó más tarde 
en el Capitán A lonso López de Ayala, a quien nombró 
de su Teniente Gobernador. ·También en Santa Marta, 
donde destituyó a · don .Alonso Luis de Lugo, en reem

plazo designó de Teniente al Capitán Luis de Manja
rr~s, r elevado, posteriormente, por e l Factor Juan Or
tiz de Zárate. · 

lgual cosa. había podido hacer en la ·Provincia de 
Popayáp, donde mediando motivos que lo justificasen, 
habría podido destituír a Benalcázar, asumir el mando 
y nomqrar, cuando lo creyese oportuno, a Jorge Roble
do de su Teniente-Gobernador, así de Anserma,1 An
tioquia y Cartago, como también de toda la Goberna
ción. Mc;ts para dar este paso precisaba andar otro pre
vio e indispensable, cual era el de "visitar" a la Gober
nación de Popayán y hacerse reconocer ante sus Cabil
dos, y muy especialmente del Cabildo de la ciudad de 
Popayán, mediante la presentación de los regios diplo
mas que acreditaban y autorizaban su carácter de Juez 
y de Visitador; pero según es sabido, Armendáriz ja
más fu~ a la dicha Gobernación, y por lo tanto .no esta
ba reconocido en ella, y ' no estándolo, ¿cómo, pues, po
día pretender . esto de nombrar un Tenient~ "suyo'' en 
el territorio de la Gobernación, si él, hasta ese momen
to, no era . ni Gobernad~r, ni Juez, ni Visitador, ni nada 
en una Provincia en donde ni siquiera se le héibían visto 
las barbas? 

Con todo y ello, .entró · el Visitador a ejercer sobre 
Popayán una jurisdicción abstracta, mas no legal, y con 

esa su ninguna autoridad, dio el ·grave paso de otorgar 
a su iluso amigo 4n nombramiento que resultaba per-

. fectamente Írrito; Y" con ese su ningún respaldo; el con-· 
fiado Ro·bledo aceptó el ·nombramiento, y hé aquí · cómo 
con · su "Tenencia"- en el vacío ·marchó á ejercerla, y có
mo • con ella ·en la mano se metió en '1a boca del lobo. 
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¿ Üónde se eng endraría ese mal paso en que caye
ron ambos a dos, Visitador y Mariscal? Puede ser que 
él se orig,inara en otro similar que había. llevado a feliz 
término el Capitán P~dro de Órsúa, cuando en enero de 
1545 fue en_viado por Armendiriz de su Teniente-Go
bernador en las ciudades de Vélez, Tunja y Santa Fe; 
mas dado que el supu~sto resultase cierto, hay qu~ re

conocer que si bien la primera y feliz experiencia rea
lizada por Orsúa érase de un cariz similar a la segunda, 
difería de ella fundamentalmente en la "sustancia", por
que, en primer lugar, en el caso de Orsúa, Armendáriz 
se había hecho reconocer en la ciudad de Santa Mar
t a , capital de la Gobernación a la cual_ pertenecían las 
tres citadas poblaciones; lo otro, porque el oponente de 
Orsúa era Lope Montalvo de Lugo, T eniente-Goberna
dor en el altiplano por su primo don Alonso Luis, y co
mo quiera que éste había sido depuesto, la Tenencia 
que había conferido a Montalvo y que éste ejercía por 
el otorgante, érase nula; lo otro, porque Montalvo era 
odiado por la gran mayoría de los conquistadores que 
moraban 'en su distrito, con lo cual, cuando intentó en
frentarse a Orsúa, se encontró desvalido y solo . En 
cambio, en el caso de Robledo, según queda expresado, 
faltaba el reconocimiento de Armendáriz en Popayán. 
ltem: Benalcázar no era de la carnadura blanda de Lo
pe Montalvo, y por último, disponía de una aguerrida 
y fidelísima hueste para disputa~le el terreno a Robledo, 
tal cual se lo disputó con triunfo en toda la línea . 

De manér~ que· el éaso de Robledo estaba perdi
do desde el principio hasta el fin, tanfo por la sinrazón 
que le acosaba cuanto por los contrarios vientos que rei
naban ;sob;e su atrevida: empresa. Pero al reconocer, 

como reconocemos, estos hecho~: surg~ simultáneamen
te en nuestro pensamiento un ceñudo interrogante: e éra
se el pecado . de · Robledo •tanto cómo pan~ que se usara 
coa él tantísimo rigor? ·i No tal!. En tan desgraciado su
ceso, el ,mayor culpable érase· Almendáriz · con haber 
dispensado a Robledo un cargo sin autoridad para · con-
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ferirlo y posiblemente obrando a sabiendas, porque 
dicho Visitador era letrado, y de los buenos. 

Al aceptarlo y marchar a ejercerlo a la Goberna
c10n de Popayán, Robledo cumplía solamente con una 
misión que le encomendaba un alto funcionario que 
obraba en nombre del Rey y que . era su superior j erár
quico, aceptación qué me inclino a creer fuese de buena 

te, porque siendo Robledo un simple soldado, es de su
poner que no era perito en recovecos curialescos o en 
materias de derecho . Por lo tanto, mejor le hubiera . es
tado a Benalcáí:ar, para no oscurecer su memoria y pa
ra cumplir con la equidad, limitarse a poner preso al in
truso y enviarle a la Audiencia de Panamá, o bien al 
Supremo Consejo de Indias para que se le juzgase y se 
calificase su conducta, tal cual lo había hecho el no me
nos temible Heredia cuando en 1542 ventilaba con Ro
bledo un enconado pleito jurisdiccional, y tal cual el 

• mismo Bena:lcázar lo había hecho con . Pedro de Here
dia cuando éste le invadió su jurisdicción con gente ar

mada, en cuya grave ocasión se limitó a apre~ar al go
bernador de Cartagena y enviarlo a Panamá a rendir 
cuentas. 

Pero no: en sus diferencias con el Mariscal, el fé
rreo don Sebastián, echando a mala parte todo senti
mient'? de piedad y toda brizna de razón, alzó el puño 
de pedernal sobre la cabeza de su antiguo compañero, 
amigo y servidor, y cual si se tratara de un cualquier sol
dado zarrapastroso, sin conmise~ación ni compasión al
guna, ·le sentenció a vil garrote y, como si esto no fuera 
bastante, hizo luégo degollar el cadáver. ¡Para colmo, 
nombró de verdugo a un negro esclavo, circunstancia 
infamante entre los caballeros de aquellos heroicos tiem
pos! 

¡Oh, muy magnífico señor Adelantado y Capitán 
don Sebastián de Benalcázar 1 ¡Cuánta crueldad y sevicia 
tánta 1 Que Dios, en su infinita misericordia, os haya per
donado .... 
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Muchas veces he cavilado sobre las rec6nditas raí
ces de esta tan pavorosa tragedia. Don Tomás Cadavid 
Restrrepo, en su conferencia sobre la conquista de An
tioquia citada por el doctor Robledo, al estudiar a la 
:luz de la psicología moderna y del psicoanálisis el dra
ma de la Loma del Pozo, atribuye su origen al odio per
sonal d.e Benalcázar hacia Ro·bledo, odio que presume 
agravado .con 1a ·circunstancia de ser Hobled0 hijodalgo, 
y plebeyo Benakázar . 

N0 me convence esta opini6n, con todo y ser ella 
tan autorizada y respetable. Porque es conocido, y así 
.Jo asienta el autor de este libn> en la página 9 3, que .Ro
bledo no deglutió con muy buen talante el gobierno que 
iniciaba Benalcázar en 15 4 1 , ·como también ·sabemos 
que, no obstante tal antecedente, Benalcázar, olvidán
dolo, no tan sólo encomend6 a Robledo la hueste que 
operaba al norte de su Gobernación, pero, más aún, le 
hizo. su T enientecGobernador y Capitán General en An
serrr:ia y Cartago, lo cual es tan así, que ello consta en 
el acta de fundación de Antioquia, que en la página 1 1 3 
trae y protocoliza este libro . 

Entonces digo: ¿dónde podía existir odio personal 
de · Benalcázar contra Robledo, si antes bien vemos que, 
no obstante la pálida devoción que parecía demostrar
le su· amigo, le honraba y exaltaba al mejor cargo y al 
de más confianza que .pudiera dispensar a subalterno 
alguno en su Gobernación? 

Repito: no me entiasiasma la tesis que atribuye la 
muerte de Robledo al odio personal, a la malquerencia 
que ile profesara Benalcázar. Esta . pasión pudo nacer 
con los años y debida a la conducta de Robledo, pero su 
intensidad no creo creciera hasta el punto de causar el 

drama, al menos ella sola . 

Para mí tengo que en el fondo 'ele este ·asunto so
.lamente se ag-itaba una viOilenta lucha de predominio, de 
.rivalidad p0Htica. Y en el crimen político no es necesa
rio el factor del odio .personal; basta con d enceguecido 
aguijón <de una potestad en peligro. Y tal era el caso. 
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L a estimació n , la r econocid a a misla d qu huhín 
profesado Benalcázar a Robledo en años anterior es, c on
virtióse de repente en alarma, en expectante prevención, 
cuando supo que su compañero y "Teniente" de ayer 
trabajaba con la Corte con el fin de arrebatarle parte 
del territorio perteneciente a su Gobernación. El inten· 
to no alcanzó efecto, y así el peligro cesaba; mas que

daba flotando y cualquier día podía reaparecer, con lo 
cual el astuto milano continuó en guardia, prevenido y 
receloso, velando las armas en el patio de su imagina
ción. 

· Vanada· la primera embestida de Robledo, surgió 
la segunda a fines de 1545 a favor de la impn,1dencia 
de Armendáriz, con lo cual Robledo partió a su desti
no ... . El plato estaba servido .. .. y el milano afiló sus ga
rras y acechó. Y cuando Robledo estuvo a su alcance le 
echó la zarpa.... ¡Cogido le tengo! ¡Y le soltó cadáver! 

Así se explica cómo, cuando el implacable Ade
lantado consumó el meditado golpe, dijera ante el di
funto a q u el tremendo sarcasmo: "Si desta .vez no escar
mienta Robledo, yo le tendré por un grandísimo necio". 

Este, a mi leal entender, el escondido origen de la 
luc,ha trabada entre el joven jerifalte y el viejo milano: 
el uno empeñado en hacerse gobernador de ricas comar
cas· pertenecientes a la Gobernación de Popayán, sobre 
las cuales alegaba cierto derecho moral; y el otro resuel
to a no dejarse arrebatar tales territorios, sobre los cua
les poseía un derecho legal, claro y perfecto. El uno, in
vocando títulos inválidos, ocupó esas tierras a mano ar· 
mada, y el otro, aprovechándose de este paso en falso, 

exterminó al invasor . 

Bien habría podido perdonarle la vida, tal cual 
lo .hiciera con Heredia tres años atrás, pero el viejo Ade
lantado harto comprendía que la amenaza continuaría 
latente mientras viviera Robledo, quien, dados los de
rechos que alegaba, persistiría en su demanda de Go
bernación; y ante ese peligro, el Gobernador de Popa· 
yán resolvió despejar sus futuros ho_rizontes, y para con· 
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gi1ir lo hundió en las sombras al temible compeli<lor, 
mar; no por :iimple odio personal (que si existió, sería 
derivación del problema básico) ni por envidia de lina
je. ¡No! Lo degolló en empeñada lucha por el predo
minio político sobre la vasta, populosa y opulenta Go

bernación de Popayán ! 

Fue aquel el golpe mortal entre dos esforzados Ca
pitanes fogueados en la co:i;iquista del Perú, y los cuales, 
como buenos peruler.os, obedecían al smo" que tan 
persistentemente acompañaba a los temibles soldados 
que habían hecho relampaguear sus aceros bajo el tó
rrido sol del Imperio de los Incas. 

Disc,urríamos muy de atrás, y en tesis general, so
bre el valor singular de este ·trabajo, y volviendo al in
terrumpido tema, lo recomenzamos por destacar el se
reno criterio, el atemperado concepto que priva en sus 
juicios y sentencias. También la ausencia en ella de 
aquella fronda lírica que tan a menudo vase con los vien
tos convertida .en mera hojarasca; en sus capítulos nada 
de fantasía y menos aún aquellos divagares que tienden 
a convertir propias imaginaciones en verdades inconcu
sas, según lo usado y guardado . ogaño por la escuela 
adicta a la historia novelada, especialmente en el ramo 

· biográfico a tal como esta . 

Y no porque pretendamos censurar dicha escuela, 
pero sí que pensamos que ella "estudia" al personaje al 
través del color del cristalino prisma que delante de los 
ojos se pone el autor, en tanto que la otra escuela, la 
escuela natural, "describe" tal personaje siguiendo rigu

rosamente los hechos, las acciones del biografiado . En 
la primera circunstancia venimo.s en conocimiento del 
héroe tal cual lo siente, lo traduce, el genio del autor; 
en la segunda encontramos al héroe tal cual lo retratan 
escuetamente los hechos evidentes desarrollados en su 
carrera. 

- 97 



IU'!PER'l'ORIO Hl8'l'ORICO 

La una es labor subjetiva. La otra es labor poai
·tiva. Ambas pueden ·ser buenas, pero la segunda es la 
mej-or. 

El autor de este libro sigue sapientemente la vieja 
y clásica escuela biográfica, y por ello en sus páginas to
do es cierto, exacto, pulpo, net0, destarado y ameno 
ad.emás, como que su .g.a:lla'l'.da pluma, así sabe de darnos 
un manjar delicado y sustancioso, como también de ofre

cerlo aderezado con estilo tan primoroso que hace evo
car el de los mejores clásicos del siglo de oro castellano. 

Dos capítulos se destacan en este libro, que por su 
valor historial merecen un subrayado especialísimo: en 
~l primero de ellos se contiene un estudio sobre las tri
bus indígenas en cuyos territorios actuó Jorge Robledo, 
estudio por donde muestra su autor sus extensos y sóli
dos conocimientos etnográficos; el segundo nos trae no
ticias biográficas toca ntes con una gran suma de los sol
dados que militaron con el Mar iscal, obra original y no
vedosa, de sagaz investigación y de una paciencia y la

boriosidad ejemplares; y también de alto espíritu de jus
tic.ia hacia aquellos héroes que no por humildes podían 
dejat se olv idados. 

Con tan bella pareja de memorias ciérrase la obra; • 
¡;>ero no : como .para que nada falte a ella, se reabre con 
la inserción de una rica serie de documentos inéditos ob
teAidos por el doctor Robledo en el Archivo General de 
Indias de Sevilla, los que vienen a robustecer y a realzar 
la autoridad del libro, que puede llevar con desembara
zo .el dictado de p.erfeoto ! 

Bien hallan los colombianos que en estos tiempos 
filisteos, olvidados y despreocupados, dan esparcimien
to a su espíritu en el cívico ejercicio de exaltar la memo:. 

ria de quienes nos dieron fama y glorias, de quienes nos 
.dieron casa y solar, de aquellos que nos legaron Patria y 
Dios y Libertad. El doctor Emilio Robledo descuella 
en tan noble comifrva, y al cumplir con tan grata y tan 
reconfortante misión, cumple a la par con la Patria y 

con la estirpe, a la cual Natura regaló con tan excelsas 
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virtud es, las virtudes que cifra el autor de este libro y 
que ahora reverdecen en sus vástagos, dignos herederos 
clel blasón familiar . 

La Academia Colombiana de Historia, y con ella 
su benemérito Secretario doctor Cortázar, que tan bue
nas acciones tiene en esta publicación, han tenido el 
grande y loable acierto · de acoger la labor del doctor 
Robledo y de darle estampa en este libro, faro de luz 
que desde hoy alumbrará los horizontes de la Patria his
toria, erguido sobre l& roea del· temo LXXIII de la pres
tigiosa Biblioteca de Historia Nacional. 

Bogotá, septiembre de 194? . 

Enrique OTERO D'COST A. 



Origenes del 
Hos.pital de San Juan de Dios 

INFORME .A LA ACADEMIA ANTIOQUEÑA DE 

HISTORIA, EN RELACION CON LOS PRINCIPIOS 

DE ESTA FUNDACION COLONIAL 

Medellín, J 9 de julio de 1946. 

Señor Presidente y señores Miembros de la 

H. Academia Antioqueña de Historia. 

La Ciudad. 

Señores académicos: 

Si ha de ser molesto para vosotros el pesado re
cuento que he de haceros, en relación con hechos de la 
historia de Medellín que se remontan a centuria y me
dia, tiene la culpa de ello vuestra misma bondad, que 
me ha impuesto el encargo de aburrir vuestra paciencia. 
T rátase de indagar acerca de los orígenes, un tanto os
curos, de nuestro antiguo hospital · de San Juan de Dios. 
urna de filantropía, asiento de la caridad, resumen del 
esfuerzo, cima de las virtudes, centro del generoso espí
ritu que animó en todo tiempo a los vecinos de esta vi
lla, donde las instituciones de asistencia social y bene
ficio común han sido expresión munífica del conato 
particular de los ciudadanos, siempre. 
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Solicita el muy ilustre Cabildo de Medellín el pa· 
recer de la Academia Antioqueña .de Historia, en rela
ción con el origen y fundación del viejo hospital de la 
v illa en los años coloniales, y ya en la proposición apro· 
bada por los señores del Ayuntamiento se abre campo 
de amplísimo estudio y controversia. Porque entiendo 
yo que la hermosa y caritativa intención de don Sancho 

Londoño no tuvo cumplimiento, y que por tanto está 
mal concebida la moción del Concejo de esta ciudad, 
pues ella se refiere 'al hospital fundado por el generoso 
empeño del señor Londoño, y se sabe que el primitivo 
hospital de Medellín tuvo distinfos principios. Archivos, 
periódicos viejos y papeles he revuelto en buen acopio, 
pero en definitiva son los documentos que amistosa y 
ampliamente me proporcionó el señor Síndico Departa
mental, doctor . Manuel Tiberio Y epes, las notas toma
das del Archivo Municipal por el extinto caballero don 
Justiniano Escobar O., y los oportunos apuntes publi
cados en "El Colombiano", suministrados · por el distin
guido académico de número don Gabriel A rango Me
jía, son esos, en resumen, los datos prin¿ipales que me 

sirven pata atar los cabos de este descosido informe. 

* 

Consta, efectivamente,, que el Síndi~o Procurado.r 
General de esta villa, don Domingo Bermúdez de Cas
tro, elevó ante el alcalde ordinario, exacb1mente el 2? 
de octubre de 1787, una solicitud en el sentido de q1,1e 
se sirv,iese tomar declaración a· los señq.res doI;l Juan Jos~ 
Callejas, don Miguel Barco y don José <;le Zu.layca, sobre 
"si saben y oyeroq. al expresado dqctor don Sancho .ha: 
berse constituí do a la ejecución de la . obra del H 9spital, 
y . si para ello compró solar .en e~ta villa . . ltem. digan si 
a más de la expresada ohligac;ió,n, .s~ben y oyeron hu7 

hiere estad() efectivarpente trabajando para plantificar 
el tal donativ,o ...... " . Igualmente se hizo compare-
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cer al señor doctor clon, José Antonio Zelis, albacea · fi 
deicomisario del expresado, señor don Sancho Londoño, 
y adelante se v.er.á cómo el dieho albacea supo eludir 
há!bilm.ent'e los requerimientos del señor Síndico. 

Comparecieron los téstigós · ya mentados, presta
ron juramento "por Dios Nu~stro Señ.or y. ·una ~eñal de 

Cruz, so cuyo cargo prometieron deci.r verdad en lo que 
supieren", y con leves modificaciones de detalle, coin·
cidieron en que el finado doctor c:\011, Sancho Londoño 
había tenido la voluntad expresa de fundar el hospital, 
hecho que también confirma eÍ doc'tor dOn Juan Salva
dpr de Villa y Castañeda, cura y vicario efe· la ViUa de 
Nuestra' Señora de la Candelaria d~ · Medellín, en estos 
términos: "Certifico a los señores que la presente vieren 
que rile consta por habérmelo dicho varias vec~s el doc-

. tor don .Sancho Londoño que era su ánimo hacer un 
hospital, y asimismo me consta que pusp en ejecución 
este su ánimo, pu'es compró del otro lado de la Quebra
da de esta Villa un solar bas'tante grande y estuvo con 
varias piezas (esclavos) amontonando piedra para la 
fábrica de dicho hospital'. Y asimismo me refirió dicho 
doctor haber hablado con don Francisco Muñoz para 
que propendiera a ·esta obra pía, de que consiguió dejase 
por su memoria testamental mil pesos de oro. También 
certifico que ocurrió al I;:xcmo•. Señor Flórez a impetrar 
licencia para la fundación de dicho hospital, la que con
siguió, y; luég.01 que la recibió. en su mineral me la · remi
ti& a mí, la que· he t.enidro . en mi peder hasta• ahora. po-

. e.os días: <')Ue• la entreg·:ué al• señor Procurador General,. 
para que mediant;e el celo; con. q:u.e · am;laba d·e que se· h~ 
ga< dicha f.undac.ión, le sirviese. dicha1 licenpia de ,faeili7· 
tarla, y que propendieran1 los: señor.es superiores a- la ej.e
cueión de una obr.a: ~n pía: y Ea-v01;ahl~· palia l'Os· pohres. 
Asimismo certi-füco q¡ue, aqn_ y a . lr.>s• últim@s: meses. anttts 
de meri-r me comunicó quex;,Ía-. ~dii::a-11 lii· casa. de· S\11\ mm· 
~ada en está Vil.Ja Dalia. eh hPsI1?ital,. y q:111e; la. Iglesia que. 
~.eg;~da a . eU;:t, hap~; f-a;~.:¡:jpa~1 ~WCf!e) para:i la ker-c.e11~ 
Or,d.en ele N:.-- S. P. & .. Eco~. a. to q¡ie , ler ree.cmvine. que 
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no estaba bien el hospita1l en la plaza. por los contagios 
que podían difundirse, y percibirlos· las gentes cuand0 
se congregan, a lo q~e me respondió hay veremos". 

La benéfica iniciativa del señor Londoño tuv.o la 
siguiente aprobación, firmada por el Yirrey Flórez: 
"Cartagena, cinco de noviembre de mil seteciento·s 
ochenta y uno. -Siendo tan aceptable y digna de elogio 

la licencia que pretende el doctor don Sancho José Lon
doño, para fundar como desea un hospital' en la Villa 
de Medellín, de la Provincia de Antioquia, donde pue
dan ser socorridos, corporal y espiritualmente los po
bres enfermos: Desde luego vengo en concedérsela, co
mo pretende con tal de que haya de verificarlo prece
diendo los requisitos prevenidos por las leyes para tales 
.fundaciones; y para que pueda tener efecto, líbrese con 
ii;iserción de este Decreto la correspondiente orden . -
Se l'o comunico para el uso que corresponde, y para su
iirteligencia y gobierno. -Dios guarde a vmd . -Carta
gena, cinco de noviembre de mil setecientos ochenta y 
uno". 

Hasta este punto marcharon bien las cosas, pero 
es lo cierto que el señor doctor don Sancho Londoño fa
lleció en 1 785, en f~cha imprecisa, Y· sus propósitos ca
ritativos no tuvieron cumplimiento. De ello tomó pie 
su albacea, don José Antonio Zelis, según le decían, o 
Martínez de Zelis, como él signaba, quien alegó fo que 
sigue ante el señor Teniente de Gobernad-or, con fecha . 
1 2 de febrero de 1 79 1 : " •••••• La primera es la licen
cia del Excmo . Señor Virrey. Si con ésta, pues,- no prac
ticó las previas condiciones que pide, se ve más claro 
que la luz que revocó la voluntad' y ánimo con que la 

consiguió, d-ej'apdo a ésta sin vigor ni fuerza. . . . . . De . . 
donde si mi difunto no pasó a poner estos requisito~ pre-
venidos, no se ve claro que fa quiso dejar sin valer, q_ue 
revocó su primera vohmtad ~- Porque el que quiere el' 
fin precisamente quiere lbs medios necesarios para el" 
fin•. ILu·ego· sii mi• difhn:to' no·· p1:1só, o • no· quiso· poner le-S" 
m ·ediese neaes.arios; en·. l o'!!> pr..e:rirequisit0s-« pedidas. poro tdt 
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Señor Virrey; para conseguir el fin que era la construc· 
ción del hospital, síguese por consecuencia cierta que ya 
no quiso la construcción del hospital, sino que revocó 
aquella voluntad primera" . Es un tanto especiosa la ori
ginaÚsima alegación del señor albacea, y como no ca· 
rece de ingenio, transcribo nuevos apartes, que matizan 

este prosaico informe y r¡.os muestran los juegos dialéc
ticos usados por los golillas de la época: "Ni persuade 
menos esta revocación lo que asevera el mismo señor 
Vicario en su certificación, que después de haber mucho 
tiempo, pues se había pasado desde el año de ochenta 
y uno en que se libró la licencia, hasta el de ochenta y 

cinco en que fue su fallecimiento, dice le dij o: que la 
Iglesia que tenía pegada a su casa podía servir. para el 
hospital, a lo que respondió dicho señor Vicario que no 
estaba bien el hospital en la plaza por los contagios que · 
podían difundirse, y percibirlos las gentes cuando se 
congregan, a lo que le respondió mi difunto hay vere
mos, de lo que se infiere claramente que no tenía obli
gación ninguna, ni a dar su casa para este fin, por 
la no aceptación del señor Vicario, a quien corresponde 
como superior de -las cosas _pías, ni tamp9co a construír
lo en otro lugar, por aquel hay veremos, de que se infie-

, re que en aquel tiempo no tenía voluntad de hacer el 
hospital, sino antes lo contrario, pues a tenerl.a no hu
biera hablado con indiferencia. ·. . . Ultimamente docu· 
mentan esta revocación de .voluntad los dichos de los 
demás testigos, que todos convienen en que tuvo unas 
piezas unos días cargando unas piedras para construír 
el hospital, y que luégo las apartó de esta empresa, sin 
que en tres o cuatro años volviese, o viesen señas de que 

permanecía en esta voluntad, de lo que arguyo así: Por
que lo vieron cargar piedra para el hospital infiere el 
Procurador que quería, o tenía ~oluntad de hacer hos· 
pital. Luego porque dejó de cargar piedra, y no volvió 

a dar paso en esta construcción, se infiere que revocó 

aquella voluntad. . . . Por. todo lo cual suplic;:o a la in· 

tegridad de Vmd. se digne declarar por libre la testa-
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mentaria de mi parte de esta figurada obligación, que 
así es de justicia que imploro, y para conseguir juro lo 
necesario en debida forma. - Doctor J osé Antonio 
Martínez de Zelis". 

Ni en archivos, anales o crónicas de entonces apa
rece de nuevo el nombre de don Sancho Londoño, lo 
que induce a .creer que su testamento fue librado, de 

acuerdo con lo pedido por su albacea, de todo grava
men que se re!acionase con la construcción del hospital 
<le la villa . y fue tres años antes de lo que s~ acaba de 
leer, cuando, por Real Cédula fechada en Aranjuez el 
17 de junio de 1 788, la Corona de España dispuso: 
"Lo que os participo para su debido puntual cumpli
miento y a fin de que os sirva de gobierno esta mi real 
resolución acerca de · la fundación del hospital en An

.tíoquia, para el establecimiento de otro en la villa de 
Medellín que insinúa el párroco vicario de ella, en su re
ferido informe a dicho reverendo Obispo de Popayán, 
cuya proyectada fundación procederéis a ejecutar des
de luego, como os lo mando; pudiéndose v~rificar sin 
otros arbitrios de gravamen público .que los concedidos 
al hospitaÍ de Antioquia, dándome cuenta con justifi
cación de sus resultas, en inteligencia de que por Cédula 
de la fecha de ésta se participa al propio fin la referida 
mí real determinación al actual reverendo Obispo. de 
Popayán". 

En di.cha Real Cédula hay qn pasaje que me agrada 
reproducir, aunque se alarguen estos apunt~s, porque en 
él se expone el estado general de la · provincia, con su 
pobreza, necesidades y circunstancias anexas a la higie
ne y la salubridad pública. Dice así: " .... que la pro

vincia de Antioquia tiene hasta setenta leguas de lati
tud, y otras tantas de . anchura (sic), que su poblacipn 
constaba en aquella fecha de cuarenta y ocho mil set~
cientas setenta y ocho ( 48. 7 7 8) alma,s de todos estad.os 

y clases, y entre. ellas siete mil setecientos veinticuatro 
( 71

• 724) m€ltrimoniqs, eJ¡;presando dicho gobernador 
que en toda su .jurisdicción no había hospital alguno, 
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excepto el de que se trata, y que sólo en dos o tres de sus 
poblaciones había médico y ciriujano, y en las dcfuiás, ni 
un mero sangrador., y todas carecían de artesanos de to
da clase de oficios. Que la salud de los pobres y ricos 
no tenía otros auxilios que los de la naturaleza y el pe 
varios curanderos inteligentes en algunas yerbas medi
cinales. Que no teniendo las ciudades o villas de aque

lla provincia rentas de propios, se hallaban imposibili
tadas de dotar facultativos. Que tampoco había en ellas 
botánicos ni boticarios, y únicamente se gastaban algu
nas drogas, reducidas a Sem, Maná y Ruibarbo, porque 
aunque en aquellos países existí<an varios simples litiles 
que pudieran llevarse afuera para su venta, se malo
graban, o por descuido o ignorancia, su cu\tivo, de los 
que se citan algunos. Que aquellos naturales no tienen 
otra ocupación que la labor del maíz o de la mina, de 
qQe provenía su general pobreza, a pesar de las buenas:: 
proporciones del país para ser rico:'. 

La interpretación de las reales providencias ongm'o 
un di:la:ta:do' conf.licto entre la ciudad d·e Antioc;¡uia y ,la 
viUa de Medellín, en c1'lanto a la destinacion del- noveno 
y medio d'e los d'iezm•os, y fueron continuos los reque
rimientos al col•ector de esta villa, doctor don José Je
rónimo· de la Calle, para que enviase l'o recolectado a la. 
capital de la provincia, con aplicación al recientemente 
fundado hospital de San Carlos. Hubo ciertamente· acu
saciones y pl·eitos,. como lo" afirma don· Gabriel' Ar.ango 
M'.ejfa.,. pevo el doctor de 1a: <2aUe. no· s:e denegó hasta el• 
fin, según se coligé del certificado siguiente: "El doctor 
don, J er.ónimo de· la Ca·llie. pres bíter.o jue~ coiector d.e
di:ezmo·s die: esta. villa:. de> MedeUí:n:. y supte. d'e.' eHos· en, 
esta provincia de: Anti•oq.uia~" cer.tri.fic©' ell'< lai ma1nera· qJl!l'e:· 
puedo y debo; a los: señor.es• y demá:s per.sona:s que la' 
p'l'.esente vier.en, y · de· reqU'e11imi;en>lfo .· verbal del" procu"' 
rador¡ geneJtab d'e estre cabiI'd'o,, dectol"\ dom Ignacio lJrí,,.., 
he,, d)mo· hab~énd0seme ih'Stado' de• la:. ciudad de: Anti<>
qu•iia,,_ p·e •r los ofidales Feales; sobre la1 remiisióm. d '.el:· nni' 
veno y med:i'l!l'. d<e diezmos;, cor.nesp:o;rrdiente a blospital d:et 
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a.ñ o p asado .d e ochenta y siete, ejecuté su remisión, con 
calidad de que quedase allí depositado; y para que cons
te donde convenga, pongo la presente que firmo en Me
dellh1, a veinte y cuat-ro de octubre de mil setecientos 
ochenta y ocho añ.o.s . - Doctor J osef Gerónimo de la 
Calle". 

Esta pugnacidad entre la capital vieja y la villa jo
ven, pugna viva y naciente desde el siglo XVIII, en el 

XIX se hizo más enconada y punzante. La división de 
la Diócesis y el traslado del gobierno civil fueron los 
'episodios finales de esta emulación centenaria, de .la 
cual es capítulo inicial el incidente que estoy narrando. 
Y en la fecha del certificado anterior, don Jacobo Fascio 
Lince, escribano público de Medellín, firmó la instruc
ción que fragmentariamente transcribo: "Instrucción que · 
se forma para la retención del noveno y medio de 
diezmos en la real caja de Medellín, y que no siga a la 
de Arrtioquia . -Por la junta de tribunales de Santa Fe 
se ordena y manda que los novenos pertenecientes a hos
pital se retenga (sic) en las cabezas de partido, para 
soéorrer las necesidades de los pobres contribuyentes . 
Esta villa es cabeza de partido, contando en sus límites 
seis curat9s, en los sitios de la Estrella, E11vigado, San 
Cristóbal, Hatoviejo ' y Copacabana, ultra del de aquí . 
Por lo que se debe dejar aquí el noveno y medio del hos
pital, y no seguir para Antioquia, cuyos vecinos de nada 
contribuyen aquí" . Más adelante se alega: " .... . por 
qué razón o derecho han de querer llevarse este dinero 
los de Antioquia? Con grande esfuerzo pidieron y lle
varon .el del año pasado, pero el juez colector lo dio con 
calidad de depósito, como lo acredita la c~rtificáción 
que acompaña''. ¿Verdad que ésta parece una recla
mación dirigida hoy, desde las aldeas olvidadas de pro
vincia hasta los altos poderes absorbentes del centro? 
Pero es lo curioso que entonces reclamaba Medellín, y 
que hoy las exigencias de justicia distributiva las elevan 
las poblaciones comarcanas, entre ellas la historiada 
Antioq1llia, tenida antes por Medellín como urbe ambi~ 

- 107 



m ;p :U'l'OlHO lllll'l'Olll . 

ciosa y dominadora. Y concluye así la instrucción fir · 
mada por el escribano Fascio Lince: "También se hará 
presente la distancia que hay, de más de catorce leguas 
mediando el río Cauca, que pasa por canoa con grande 
riesgo, y por 'esto se depositará aquí el dinero, para evi· 
tar · el correo de ida y vuelta a Antioquia y el costo de 
uno y otro" . 

Quedaron así las cosas, y una providencia de don · 
José de Ezpeleta, Virrey, Gobernador y Capitán Gene
ral del Nuevo Reino de Granada, vino a confirmar, con 

·fecha de 2 3 de abril de 1 790, los empeños de la villa 
de la Candelaria. Dispuso además el señor Ezpeleta que 
"las mandas forzosas prevenidas por la real cédula de 
Su Majestad, sobre testamentos, correspondan al hospi
tal de esta villa y sus límites". Y es de la última década 
del siglo XVIII una especie de cartel manuscrito que he 
tenido a la vista, graciosa y toscamente hecho con letras 
floreadas, el cual dice textualmente: 

"Fundóse este Hozpital de la Villa de Mede
llín, vaxo la catholica y real protección del 
prudentísimo Rey Carlos de España, tercero 
de este nombre, y del piadoso zelo de sus mo
radores. - Dió principio en el año del Señor 
de MDCCLXXXVUI" . 

Fue, pues, en 1 788 cuando se inició la obra del 
hospital, pero apenas nueve . años después, en 1 79 7, se 
dio el siguiente aviso, que reproduzco en su misma or
tografía arbitraria: 
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Dor. D . José Gmo . de la Calle, estar ya es
te precioso Monumento con las Puertas Fran
cas, para exercitarse la Charidad . -Primeros 
enfermos: Pedro Cha~erri y Pedro Cataño, y 
consta de los libros, que fallescieron. 

L. Benites". 

Fueron los primeros diputados para el manejo de 
rentas y gobierno económico del hospital don Miguel 
Vasco. Alvarado y don Juan Lorenzo Alvarez del Pino, 
y las primeras enfermeras fueron María Josefa y Juana 
María Duque Vásquez. Trabajó en la obra material el 
maestro tapiador Miguel Ortiz, y he leído que el edificio 
se alzó en predio de don Pedro Rodríguez de Zea, aun
que el señor Arango Mejía sostiene que el lote era de 
don Félix, hermano de don Pedro y tío de Francisco 
Antonio Zea, el más ilustre, quizá, de los próceres an
tioqueños. 

El promotor verdadero e incansable del hospital 
fue el doctor José Jerónimo de la Calle, a quien tocó 
arrostrar las exigencias de la ciudad de Antioquia, y 
años más tarde las querellas del Cabildo de esta villa, 
que le pagó su esfuerzo con sospechas sobre su honrado 
manejo de los fondos. Dice esto el oficio del doctor de 
la · Calle, acerca de los principios difíciles de la funda
ción reciente: "Cuando el Excmo . Sr. Virrey concedió 
la licencia para fundar casa hospital en esta villa, había 
de renta, ·que habían mandado varios sujetos a esfuer
zos de mi solicitud y fatigas, ocho mil sesenta castella
nos, incluso doscientos que se han . verificado incobra

bles . En el día ascienden dichas rentas a nueve mil qui
nientos ochenta y un castellanos. . . . sin contar algunos 
réditos atrasados" . Pide luégo el doctor de la Calle 
sean designados dos o más ind~viduos del Ayuntamien
to "para que en mi compañía tomemos los medios más 
conducentes para el adelantamiento de tan santa obra, 
según las medidas que tengo pensadas" . 
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Pe·ro lo que .sí deseo reproducir en ·su totalidad, 
porque arroja luz muy suficiente sobre los orígenes del 
hospital de esta ·villa, porque establece quién fue el au
téntico fundador de la caritativa empresa, y porque de
ja sentado hasta dónde llegó la intervención del Cabil
do en la obra dicha, es la diligencia cumplida el trece 

de diciembre de 1 798 por el escribano público, quien 
quiso cumplir un auto del Cabildo sobre avalúo del hos
pital, en juicio de cuentas, y encontró en el doctor de 
la Calle una res¡:mesta a la al.tura de la curialesca imper
tinencia. Así re.za ta\ documento: ''En trece de dicho 
mes y año puse de ·presente el auto anterior al señor Vi- ,, 

cario Supte . Im puesto de su contenido dixo: que me-
diante a que tiene entregada la casa de hospital y cedi-
do a favor de dicho hospital lo más que valiese de nove-
cientos treinta pesos,· no tiene qué meterse en señalar 
avaluador, . porque si los señores del Cabildo no están 
contentos . con la casa y solares estoy pronto a dar esta 
misma tarde los novecientos y treinta pesos, y que se me 
.desocupe de aquí a mañana el hospital, porque quien pa-
ga· con la plata no debe nada, y se extraña la gana de 
mandarlo avaluar, porque es público que vále mucho 
más, y si no lo vale yo lo doy de pronto, y con la plata 
podrá el Cabildo mandarlo hacer; y en cuanto a las fis
calizaciones que se dice en la acta que me ha hecho el 
alcalde del primer voto, pido se me dé vista para de
fenderme, y de lo contrario protesto la nulidad en todo 
lo .que se adelantare. Y no merecía que se me fiscaliza-
re, ni reconozco al Cabildo por parte para ello, pues 
el Cabildo no tiene más acción que la que yo le di, que 
no fue más que para que pidiese la licencia al Excmo . 
Sr. Virrey, y su Exa. cuando la dio, se lo manda que 

se haga la casa, y se saque el costo del fundo, y se de-
positen los novenos, y se le dé cuenta. Y o hice la casa, 
y no perjudiqué a los fundos, ni a los novenos, y sí sólo 

a los réditos de algunos que a súplicas mías habían fun-

dado desde entonces para ayudarme a construír la casa; 

y yo he agenciado de los vecinos las rentas que posee, 
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que son cerca de diez mil pesos, y a más del negro y ne
gra que di al hospital, he estado asistiendo a los pobres 
estos dos años y recetándoles de balde, y confesándo
los . ¿Pues por qué me fiscalizan? ¿Pensará el señor al
calde de primer voto que quien ha tomado esta obra , 
pía con tanto empeño será capaz de interesarse ni en 
un cuartillo de sus rentas? Y es más de extrañar que se 

porten de este modo, cuando deben conocer que toda 
la obra ha conseguido su existencia por mi zelo y exi
gencia, y aún más es de extrañar cuando es hecho cons
tante que los señores del ilustre Cabildo no han dado si
quiera un real para dicha obra pía, y toda la jurisdicción 
la ejercitan contra aquel que le dio el ser, hasta procu
rar excluírme de las actas en que se trata del hospital, 

. porque siendo yo quien había dado el ser a la obra, po
día por lo mismo dar los mejores arbitrios para su au
mento; y en cuanto al pedimento del diputado de que 
se señale médico extraño, es extravagante porque es 
público y notorio que los he asistido con el cuidado que 
pedía cada uno de los achaques, pero si es médico pro
fesor el que pide el diputado me ,conform~. y que se le 
señale renta, pero si es de los de aquí, que cure de bal
de; y de no darme vista de las fiscalizaciones que se me 

• han hecho para defenderme, interpongo apelación para 
el Excmo. Sr. Virrey, o para el tribunal que corresponda, 
y pido se me dé testimonio, que estoy pronto a dar el 
recaudo necesario . Esto dij o, y firma Dr. J osef J eró
nimo de la Calle. -Gabriel López de Arellano, Escono. 
Pubco. del Num9". · 

He tomado copia, también, del inventario de bie
nes del hospital, y de las cantidades recaudadas en va• 

ríos años por el doctor de la Calle, documento elabora
do el 5 de septiembre de 1 796 y que no transcribo aho
ra por no hacerme dispendioso y tardo. Pero es de jus
ticia enunciar siquiera a los benefactores más importan
tes del hospital de San Juan de Dios, llamado así porque 
ya en el año postrimero del siglo XVIII se pidió que 
fuese puesto bajo el cuidado de los padres hospitalarios 
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inscritos en la orden de aquel santo . Muchos de los 
nombres que en seguida reproduzco parece que corres
ponden a los antepasados de antioqueños conocidos, y 
es natural que mencion e aquí a los antiguos favorece
dores de institución tan alta y meritísima. Fueron ellos, 
aunque no anoto ni la cantidad ni la forma o caÜdad de 
su ayuda, don Antonio Arango y Gómez, don Agustín 
de Restrepo, .don Sebastián de Saldarriaga, don José 
María Agudelo, don Marcelino Ospina, don Joaquín 
Lince, don José Antonio Trujillo, don Vicente Escobar, 
don Javier de Escobar, don Javier Pérez, don Agustín 
F ernández, don Matías Villa, don Patricio Gómez, don 
lnocencio Betancur, don Juan de Dios Betancur, don 
Miguel Fernández, don Juan . María Hernández, don 
Juan José Montoya Garavito, don Juan Ramos, don Mi- . 
guel F onnegra. Por concepto de legados se recibieron 
sumas de las sucesiones de un doctor Cadavid, de doña 
G ertrudis Gaviria, de una señora Jaramillo, de doña Lo
renza Angel, de F . Cubiles, de don Francisco Quijano, 
de don Sebastián Prou, de P . Hernández, de Ana M. 
Vélez, de don Félix Botero . No obstante la anterior enu
meración, y el pormenor de los gastos hechos por el doc-

. tor de la Calle, los señores del muy ilustre Cabildo no 
estuvieron conformes, y durante varios años mortifica
ron al celoso benefactor del hospital con reclamos vehe
mentes. 

He de agregar que piadosos vecinos de la villa, en 
unión de don Juan Lalinde, Síndico en abril de 1 798, 
pidieron del Cabildo "expedir el competente libramien
to de ti:escientos castellanos en cua,lesquiera especie de 

moneda, para la construcción de cañería y cii;;terna ... ; 
esto es en c~anto a lo temporal, que en cuanto a lo espi
ritual, está faltando lo más esencial que es la capilla u 
oratorio para el Santo Sacrificio de la Misa, de cuyo be
neficio carecen hasta ahora .... " . Esta solicitud fue de
batida varias veces en el Cabildo~ y siempre tuvo corno 
solución los recursos dilatorios. 
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. * 
;;. ;;. 

Tuvo ingerencia el Cabildo de Medellín en los prin
úipios del hospital de esta villa, pero esa primera inter
vención se retrajo a una mera labor de inspección y vi
gilancia. Y en el relat9 de lo ocurrido en los años fina

les de la época colonial, y primeros de la Independen
cia, busco ser más concreto y breve, pues los primeros · 
pasos de la fundación fueron los que motivaron los con
flictos de jurisdicción que hoy estudio . Sábese que, en 
1801, los vecinos y el Ayuntamiento de la villa solici
taron del Virrey Mendinueta permitiese a los religiosos 
de San Juep. de Ojos se pusieran al cuidad~ del hospital 
fundado recientemente. En septiembre de 1801 llegaron 
Fray Marcelino Trujillo y el hermano lego Duarte, quie
nes dirigieron los trabajos de construcción del templo 

e iniciaron su santa misión con desvelo y constancia. El 
templo de San Juan de Dios fue inaugurado precisamen
te . en los primeros meses de 1805, pero los padres hos
pitalarios salieron de Medellín poco después de iniciado 
el movimiento independiente. En tiempos del dictador 
del Corral fueron tildados de realistas, y entre el pesar 
de sus enfermos abandonaron la villa, sin que alcanza
ran a cumplir del todo sus nobilísimos proyectos. Mal 
que bien siguió el hospital en los díq.s de la emancipa
ción y de la Gra¡:i Colombia, pero ya en 1828 eran casi 
absolutas su ruina y decadencia. Poco después fue ne
cesario abandonar el edificio, y es en 1 840 cuando em
pieza el gobierno provincial a intervenir en las distintas 
necesidades de la benéfica obra. El Gobernador F ran
cisco Antonio Obregón ordenó reedificar la casa del hos

pital, al mismo tiempo que procuró interesar en su sos
tenimiento a la cámara provincial de Antioquia. 

Pero sólo en diciembre de 1859 fue expedida la ley 
por la cual, en su artículo primero, "el hospital de cari

dad de la ciud!id de l\l{edellín se denominará en lo su
cesivo Hospital de Caridad del Estado de Ant~oquia" . 
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Por el artículo segundo se aux,ilian las rentas del hospi
tal del Estado con la suma de cuatro mil pesos anuales. 
El artículo tercero dice: "Del auxilio que se concede por 
el artículo anteripr, se deducirá la suma de $ 600. 00 el 
primer año; para aplicarla a los gastos de transporte de 
Europa, y establecimiento en el Estado, de las Herma
nas de la Caridad del Instituto de San Vicente de Paúl, 
y de los Padres Lazaristas qu.e conforme a las reglas del 
Instituto deban acompañarlas" . Dice así ' la sanción de 
esta Ley: "Dada en Medellín, .a seis de diciembre de 
1 B59. El presidente del Senado, Manuel Mejía Cano. 
El presidente de la sala ... de diputados, José Joaquín Isa
za. El secretado del senado, Néstor Castro. El secreta
rio de la sala de diputados, Guillermo Restrepo I. -
Goqernación del Estado. Despacho de Gobierno. Me
dellín, a 13 de diciembre de 1859. Ejecútese. Rafael 
María Giraldo . El secretario, D . Viana" . 

A poco de sancionada la ley anterior, se revolvie- . 
ron el país y el Estado de · Antioquia, en una de esas gue
rras intestinas que durante el siglo pasado fueron tan 
funestas y frecuentes . Las acciones de Y arumal y Cas
cajo, el dos y el cuatro de enero de 1864, respectiva
mente, produjeron la exaltación del doctor Pedro J. 
Berrío, y esta época, con razón, ha sido justipreciada co- · 
mo la más provechosa para el progreso y bienestar de 
Antioquia, en todos los órdenes. El doctor Berrío, no 
hubo ningún sector de su gobier~o que no considerase 
como el más importante, y así, emprendió también la 
reforma del hospital, asesorado de médicos tan eminen
tes como el doctor Manuel Uribe Angel, el doctor de la 
Roche, el doctor Quevedo y otros. Las caritativas ·da
mas de Medellín fueron asimismo interesadas en la be

lla obra por el grande hombre, y en junta de notables y 

de señoras fueron arbitrados los recursos indispensables 
para el sostenimiento del hospital en buen pie, y para 
el mejor cuidado de los enfermos. 

Don Recaredo de Villa, sucesor del doctor Berrío, 
y en general todos los gobernantes posteriores, se han 
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preocupado por asegurar al hospital de Medellín su es· 
tabilidad y supervivencia. En 1 8 7 6 llegaron a la ciudad 
la Reverendas Hermanas de la Presentación de Tours, 
quienes en seguida organizaron el hospital y se pusieron 
a su servicio. · Donaciones como la de don Marco Anto
nio Santamaría, y la de su esposa, dieron al hospital 
otras rentas, y permitieron el ensanche del edificio, ln 

creación de nuevas salas y la dotación de elementos pr -
cisos para su hermosa y .cristiana misión de beneficencia. 

Por escritura de abril de 1889, el administrador 
del tesoro departamental, don Pedro Bravo, recibió co
mo adjudicatario., en nombre del Departamento, las tr 11 

sextas partes de una ·casa de tapias y tejas situada en In 
carrera Cúcuta, a continuación del hospital y de la O• 

pilla de éste. Poco antes, el mismo Departamento h \• 
bía adquirido, por medio de tres diligencias de remn lc, 
los derechos que en la propiedad nombrada t nían 1 11 
sucesiones de Marcelino, Rafaela y Guillermo Isaza . 

En 1934, por la ordenanza número 33 fue autori
zado el señor Gobernador de Antioquia para transar on 
la Arquidiócesis de Medellín los derechos que la 'uri 1 

pudiese tener en el hospital, en vista de que se invirtie
ron dineros eclesiásticos en la primera construcción del 
edificio . El Excmo. Sr. Manuel José Cayzedo y 1 ll • 

pitán Julián Uribe Gaviria firmaron la operación onv • 
~ida, por la cual la Arquidiócesis renunció a sus po11i
bles derechos sobre el terreno del hospital, y además pu· 
gó al Departamento la cantidad de $ 5 00. 00, porquo 
éste le hizo cesión de unas varas de terreno para cuadrnr 
el lote que a continuación del templo de San Juan dt 
Dios posee la Curia. 

En definitiva, los narrados fueron los orígene11 de 1 
hospital de San Juan de Dios, y tal es el proceso d u 
funcionamiento deede las postrimerías del siglo XVlll 
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hasta los días presentes . Los hechos históricos aquí re
feridos tienen respaldo en los archivos públicos, pero el 
hecho jurídico de la propiedad del edificio que hoy ocu
pa el hospital, no toéa establecerlo a la Academia An
tioqueña de Historia. Empero, en el contexto del infor
rn,e que suscribo se ai:tótan las fuentes originales, constan 
los principios de la fundación y se mencionan los docu
mentos que . pueden hacer luz y desenmarañar los em
brollos posibles. 

Señores académicos, 

Abel GARCIA VALENCIA. 
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Proyecto de Ley 
(5 de octubre de 1946). 

"por la cual se honra la memoria del Mariscal Jorge Ro
bledo, con ocasión del cuarto centenario de su muerte" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

Decreta: 

Artículo 1 '?-La República de Colombia honra la 
memoria del Mariscal Jorge Robledo, conquistador ilus
tre de gran parte del territorjo del Occidente colombia
nb y fundador de ciudades, cc;m ocasión del cuarto cen· 
tenario de su muerte. 

Artículo 29-La Nación se asocia a las solemhida
des conmemorativas, que se :realizarán en el Departa· 
mento de Antioquia el 5 de octubre próximó . 

. Artículo 39_:_En la Loma del Pozo se levantará un 
monumento costeado con fondos nacionales, que per
petuará la memoria del Mariscal Jorge Robledo. Con 
este fín se votan veinte mil pesos { $ 20. 000. 00), que 
serán incluidos en el presupuesto de la vigencia próxi
ma. El Ministerio de Educación Nacional se ehéargará 
del fiel cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 4'?-Como contribución de la República 
á la conmemoración de esta efemérides, aprópiase la 
cantidad de veinte mil pesos, que se entregarán al Teso
tero de la Academia Antioqueña de la Historia, para 
!Jer invettidos según dictamen de ésta. 

Artículo 5'?~Como homenaje de admiración y gra
titud al egregio prócer de. la conquista, la carretera que 
¡¡e construye actualmente entre Medellín y el Golfo de 
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Urabá, denominada Carretera al Mar, llevará en lo suce
sivo el nombre de "Mariscal Robledo". 

Artículo 6 9-Para la pro~ta realización de la cita
da vía, aprópiase la suma de dos millones de pesos 
($ 2'000. 000. 00)', que se incluirán .en los presupues
tos de las dos próximas vigencias. 

Artículo 79-Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Ley, ~l Gobierno Nacional dictará las medidas 
que fueren necesarias. 

Artículo 89- Esta Ley regirá desde su sanción. 

Presentado a la consideración de la H. Cámara de 
Rep~esentantes, por los suscritos, 

Luis Mesa ViUa.-Pedro Claver Gómez.-And.-és 
Rivera , Tam~yo.-Guillermo Londoño Mejía.-..Jesús M. 
Arias.-A~tonio Ma. Gutiérrez.-Alfonso Jaramillo A

·rango.-L~is. Carlos Mesa._:_Lázaro Restrepo R.-Ger
mán Giraldo Salazar.-Felipe Hoyos.-V. Toro Echeve
rri.-'-J. Estr~da . Monsal~e.~Juan Zuleta Ferrer.-Benja-
mín Pérez. . . . . ' 

EXPbSICION DE MOTIVOS 

sobre el proyecto .de ley "por la cual se honra la memo
ria del Mariscal Jorge Robledo, con ocasión del cuarto 

centenario de su muerte" ( 5 d'e octubre de 1546) 

HH. RR.: 

Superfh10 nos parece ponderar ant~ vosotros las 
excelencias de este aguerrido capitán de la conquista y 

hacer, el recuento de sus jornadas heroicas que se ex~ 
tienden' desde México al Perú, y en el tiempo desde 1 5 28 
hasta · 1546. Este famoso conquistador, descubridor de 
gran parte del territorio patrio, está aureólado con el 
triple .atributo., de la generosidad, la nobleza y el marti
no a su paso por el suelo colombiano . 
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Descubridor de gran parte del Occidente colom
biano, especialmente de los hoy Departamentos de An
tioquia y Caldas, no se contentó con hollar sólo ~on su 
planta, sino que sentó s~s reales y fundó ciudades, y a 
su imp.ulso generoso y fecundo, nacieron Cartago, An
serma y Santa Fe de Antioquia. 

Tildado de deslealtád, imprudencia y envidia por 
sus detractores, se nos muestra · impugnándolos con los 
hechos: no se contenta con descubrir sus tierras, esta
blecer mercado con los indios y derivar utilidades pin
gües, a la sazón usanza de otros descubridores en otras 
tierras, sino que se apecha las faenas del gobierno y sus 
responsabilidades inherentes. Civiliza y catequiza, orien
ta y enseña, establece huertos y vías de acceso, ofrece 
a la· Madre Patria núcleos de civilización que poco a po
co van extendié~dose. y pregonan . las virtudes de una 
raza que apre~tigia a los Carlos y F elipes, sostenedores 
y seguidores del pendón de los católicos monarcas. 

Parte de Sa:ri Lucar de Barraneda, a principios de 
1528, en la expedición de doa Pedro de Alvarado, y 
tras muchas peripecias y fatigas, después de haber reco
rrido parte de México y la América Central, lo vemos 
ascendiendo desde el Perú hasta las proximidades del 
Gólfo de Urabá. Ahí están esas ciudades florecientes 
pregonando los atributos impresos por· su fundador. 

Es la gentileza, la caballerosidad, la hidalguía, la 
entereza, la decisión en las empresas. que acomete, la pu
reza de sus· costumbres, . las características de los habi
tantes de los territorios conquistados por él. El 5 de oc
tubre de 1546 fue sacrificado en la Loma del P~zo, en 
cumplimiento . de una. ,sente~cia que no pudo ser reva
luada por la hostilidad que su grandeza había desper
tado en sus contemporáneos. 

Tradición nobilísirtia de este pueblo ha sido la del 
honor debido y otorgado a todos sus bienhechores. Por 
eso nos permitimos demandar ante vosotros la aproba
ción unánime del proyecto que presentamos. 
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Honorables Representantes. 

Luis Mesa Villa.-Pedro Claver Gómez.-Andrés 
Rivera Tamayo.-Guillermo Londoño Mejí:a.-Jesús M. 
Arias.-Antonio Ma. Gutiérrez.--Alfonso Jaramillo A
rango.-Luis Carlos Mesa.-Lázaro Restrepo R.-Ger
mán Giraldo Salazar.-Felipe Hoyos.-V. Toro Echeve
rri.-J. Estrada. Monsalve.-Juan Zuleta Ferrer.-Benja
mín Pérez. 

Medellín, 5 de septiembre de 1946. 

Honorables Representantes Victoriano Toro Echeverri, 
Luis Carlos Mesa, Lázaro ~estrepo, Germán Giral
do, Felipe Hoyos, Joaquín Estrada Monsalve, Juan 
Zuleta Ferrer, Benjamín Pérez, Alfonso Jaramillo· 
Arango, Antonio María Gutiérrez, Jesús María A
rias, Guillermo Londoño Mejía, Andrés Rivera Ta
mayo, Pedto Claver Gómez, Luis Mesa Villa. -
Bogotá. -,-Cámara de Hepresentantes. 

Hónrome transcribirles siguiente proposición apro
bada unanimidad Academia última sesión: 

"Academia Antioqueña História saluda, felicita us
.tedes por magnífico, importante proyecto Ley honores 
Mariscal Robledo, que honra, enaltece firmantes, y les 
agradece tan valiosá, oportuna colaboración fin conme
morar dignamente clásica fecha cuatricentenaria muer
te conquistador pueblo antioqueño . Espera confiada 
merced sus esfuer.zos pronto será Ley República" . 

Servidor adicto, 

Luis SIERRA H., Secretario. 
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·Comunicaciones 

DE LA ACADEMIA NACIONAL DE HISTORIA 

Número 3337. 

Bogotá, septiembre 5 de 1946 . 

Señor Secretario de la 

Academia Antioqueña de Historia . 

Medellín. 

Señor Secretario: 

La proposición que Ud . ha tenido la gentileza de 
transcribir en su oficio de fecha 8 de agosto último, ha 
sido puesta en conocimiento de la Academia, habiéndo
seme ordenad.o decir a Ud. que oportunamente d~sig
nará la persona que haya de representarla en el home
naje proyectado para el 5 de octubre próximo, como tri
buto de justicia a los manes del Mariscal Robledo en el 
cuarto centenario de su trágica muerte. 

Soy del señor Secretario Affmo. amigo y servidor, 

R. -Cortázar. 

Oficio N<? 224. 

Medellín, octubre 4 de i '146. 

Señor Presidente de la 

H , Academia Antioqueña de Historia. 

Ciudad. 

Atentamente me permito incluír el texto de la pro-
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pos1c1on número 8 , a proba da por la H . Asamblea en 
su sesión del día 2 del presente . 

M uy atentamente, 

Humberto Carrasquilla R. 

Srio . Asamblea. 

La Asamblea Departamental de Antioquia 

se asocia fervorosamente al homenaje que se rendirá en 
los días 5 y 6 de octubre del corriente año a la memo
ria del Mariscal de Antioq uia, Don Jorge Robledo, al 
cumplirse los cuatro siglos de su muerte. 

Rinde honor al nombre de quien fundó ciudades 
que son orgullo y cantera de vivos núcleos raciales . . 

Como representante del pueblo antioqueño que 
es, se une a: los actos que se han de cumplir por la Aca
demia Antioqueña de Historia y por el Centro de His
toria de Santa Fe de Antioquia, en esta capital y en la 
ciudad madre . 

Dispone nombrar una com1s1on que la represente 
en los .actos que han de verificarse en esta ciudad y en 
Santa Fe de Antioquia, en recordación del insigne con
quistador y gallardo capitán español . 

Comuníquese esta propos1c10n a la Academia Ai:i
tioqueña de Historia, al Centro de Historia de Santa Fe 
de Antioquia y a los Cabildos de Cartago, Anserma y 

San ta Fe de Antioquia, y publicar su texto en la prensa 
local". 
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Concejo de Medellín. -Secretaría. 

Oficio Nro . 461 . 

Medellín, julio 3 de 1946. 

Señor Presidente de la 

Academia Antioqueña de Historia. 

Presente. 

Para conocimiento de esa H. Entidad, presidida 
por usted, le remito copia del Acuerdo Nro. 36 del año 
en curso, por el cuaJ se rinde homenaje al · Mariscal J or
ge Robledo, con ocasión de conmemorar.se el, ·IV Cen

tenario de su muerte. 

En debida oportunidad será citada la Junta de Fes
tejos Patrios del Municipio, para que, de acuerdo con la 
Academia Antioqueña de Historia, según lo dispone el 
artículo 2 9 del Acuerdo que le remito, elabore el pro-

• grama correspondiente ; 

De Ud . servidor muy atento, 

J. N. Ramírez. 

Secretario auxiliar del C. 

ACUERDO N'? 36 DE 1946 

( 13 de junio) 

por el cual se rinde homenaje al Mariscal Jorge Roble
do, con ocasión de conmemorarse el IV Centenario de 

su muerte. 

El Concejo de Medellín, 

en uso de las facultades contenidas en las Leyes 4~ de 
1913, 72 de 1926 y 89 de 1936, y 

Considerando: 

Que el próximo 5 de octubre se cumple .el IV Cen
tenario de la trágica muerte del Mariscal Jorge Robledo, 
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el descubridor de la mayor parte del territorio antio
queño; 

Que el Mariscal Robledo fue el Fundador de la 
ciudad de Antioquia, antigua capital del Departamento; 

Que uno de sus tenientes, Jerónimo Luis Tejelo, 
fue el descubridor del Valle de Medellín, 

Acuerda: 

Artículo 19-El Concejo Municipal de Medellín 
rinde homenaje a la . memoria del Mariscal Jorge Roble
do, con ocasión de la conmemoración del IV Centena
rio de sq muerte. 

Artículo 2 9 -La Junta de Festejos Patrios, en co
laboración con la Academia Antioqueña de la Historia 
elaborará y llevará a feliz término el programa con que 
el Municipio de Medellín conmemorará dicha efemé
rides. 

Artículo 3 9-El gasto que ocasione el cumplimien- • 
to de este Acuerdo se imputará al artículo 1 5 5, capítu
lo XXIX, Departamento de Instrucción Pública del Pre
supuesto de Rentas y Apropiaciones en vigencia (Acuer
do Nro. 114 de 1945). 

Artículo 4 9-Este acuerdo regirá desde la fecha 
de su sanción . 

Dado en Medellín, a 8 de junio de 1946. 

El Presidente, Humherto Carrasquilla R. 

El Secretario, Jesús Ramírez Córdoba. 

Post-Scriptum.-El anterior Acuerdo sufrió tres de
bates en distintos días, y en cada uno de ~llos fue apro
bado. - Jesús Ramírez Córdoba, Secretario. 

Recibido el 1 3 de junio de mil novecientos cuaren
ta y seis ( 1946) a las 8 y media a . m., y a despacho. 
F abio Arango Mejía, Srio. de Gobierno. 

República de Colombia . Departamento de Antio
quia. Alcaldía Municipal. Medellín, junio quince de 
mil novecientos cuarenta y seis. -'-Publíquese y ej ecúte-
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se. -El Alcalde, Raúl Zapata L. - El Srio. de Gobier
no, F abio A rango Mejía. -El Sri o . de Hacienda, Tibe
rio Mejía C. 

Este Acuerdo fue publicado por bando y ordenada 
su inserción en la "Crónica Municipal" . -F abio Arango 
l\~ejía, Srio. de Gobierno Municipal. 

E_s copia fiel y se destina para la Academia Antio
queña de Historia. 

Medellín, julio 3 de 1946 . 

El Secretario~ J. Ramírez C. 

EXPOSICION DE MOTIVOS . 

HH. Concejales: 

El próximo 5 de .octubre se cumple _el cuarto Cen
tenario de la muerte del Mariscal Jorge Robledo. Inú
til ponderar ante vosotros las excelencias de este ague
rrido Capitán de la conquista y la significación histórica 
que para los anales patrios representa su paso por las · 
montañas de Antioquia: fue el descubridor de la mayor 
parte del territorio antioqueño y sólo en el tiempo le 
aventaja Francisco César, ya que en la cuantía ·del terri
torio recorrido, la importancia de su obra, el éxito de su 
empresa y la perdurabilidad de sus fundaciones, él solo 
y únicamente puede considerarse como el descubri
dor de las montañas antioqueñas. 

Fundador de la ciudad de Antioquia, en ella pal
pita a4n el alma de su conquistador y fundador, y des
de ella sigue vigilante los destinos de esta sección de la 
República, a la · cual le infundiera con su aliento toda la 
hidalguía y la nobleza de su estirpe, todo el señorío de 
sus costumbres, la caballerosidad de sus procederes, el 
valor y el alcance de sus concepciones y la estabilidad 
de sus propósitos. 

Con él llegó la fe a las· montañas antioqueñas, la 
que ha seguido creciente y próspera y ha dado óptimos 
frutos a la Iglesia y a la: Patria. Ha infor,mado el alma 
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de . todas las generaciones antioqueñas y . sigue siendo su 
guía y su sostén. Por tanto, me parece superfluo insistir 
ante vosotros para que le impartáis vuestra aprobación 
en los debates reglamentarios al presente proyecto de 
Acuerdo. 

HH . Concejales . 

Medellín, ]unio 6 de 1946. 

Luis Mesa Villa.-Julián Uribe Cadavid.-Francis
co Luis Cadavid. 

Es copia fiel, para la Academia Antioqueña de Historia. 

Medellín, julio 3 de 1946 . 

. El Secreta:rio, J. Ramírez C. 

Oficio Nro. 21 . -:Junta Secciona! del Escalafón de En
señanza Primaria . -Octubre 11 de 1 946. 

Señor Presidente de la 

Academia Antioqueña de Historia. 

Ciudad. 

Por su muy digno conducto1 me permito comunicar 
a la H . Academia de Historia, que la Junta ·que présido, 
en su sesión del 5 del presente, aprobó; en motivada pro
posición. enviarle un e fusivo y respetuoso saludo y aso
ciarse de coraz.ón a las festividades celebradas con mo
tivo de cumplirse el cuarto centenario de la muerte del 
gran Mariscal Don Jorge Robledo. 

De Ud , muy atenta y r~spetuosamente, 

El Presidente de la Junta, 

E. Osorio lsaza. 
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Número .262. -Concejo Municipal. -Secretaría. -Car-
. tago (Valle del Cauca). - Cartago, octubre -7 'de 

1946. 

Señor Presidente de la 
Academia de la , Historia. 

Medellín (A) . 

Para los fines que ella expresa, me permito trans
cribirle copia de la Proposición Nro. 360, aprobada por 
el H. · Concejo de este ' lugar, en su sesión _extraordina
ria de 5 de los corrientes . . Dice: 

"Con motivo de celebrarse· hoy el cuarto centena
rio de la mue1·te del Mariscal Jorge Robledo, fundador 
de la ciudad y conquistador de los territorios del Occí
. dente colombiano, el Concejo Municipal de Cartago sa
l u.da atentamente a los señores doctores Emilio Robledo 
y Jorge Peña Duran, y a las honorables, .Academia Na
cional de Histotia y Academia de Historia de Antio
quia, y se complace en manifestarles expresamente l~ 

gratitud de la ciudad por todo cuanto han hecho en be
neficio de la c.ultura nacional y ' de la historia patria, al 
enaltecer· la figu~a del Mariscal y presentarla ante las ge
neraciones presentes con los v.erd3.deros perfiles que jus
ticieramente la engrandecen. - Comuíquese y . publí
quese . 

Con sentimientos de alta consideración,, me honro 
en suscribirme como muy AÍ:to . y . S. S. , 

César Murgueitio R . 
. Sri o . Concejo. 

Sociedad de Mejoras Públicas. -Ro bledo . 

N9 2.-Robledo, agosto 3 de 1946. 

Señor Presidei1te de la 
Academia Antioqu~ña . de Historia. 

Ciudad. 

La S. de M. P. de Robledo, tenieqdo en cuenta 
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que el prÓ.xirno cinco 'de octubre han de celebrarse actos 
en honor del Mariscal Jorge Robledo, con ocasión del 
Cuarto Centenario de su muerte, se permite solicitar a 
S. S. y por !¡U muy digno conducto a la H. Entidad 
que preside, se sirva tener en cuenta e$te importante ba
rrio para el desarrollo de algunos de los actos del pro
grama que en tal efemérides han de llevarse a efecto . 

·Al hacer esta respetuosa solicitud, la S . de M. P. 
ha. considerado que por ser este qarrio el único que lleva 
el nombre de tan insigne fundador de ciudades, se ve
rifiquen allí ac~os especiales en su honor, con la impor
tante colaboración de esa benemérita Academia, y con 
la ayuda de las autorid_ades y juntas que con tal fin se 
designen. 

La S . d.e .;M .. P. no _duda de que .esta sugerencia, 
enco~trará amplio ·~ fr~nco , a~bi~nte d~ntr~ d~l sen~ 
de esa H. Corporación, y, en tal virtud, se , permite an
ticipar sus más sinceros agradecimientos. 

Des·. S. muy Atto. S. S., 

Gabriel Jiménez Trujillo. 
Srio . General . 

Academia Antioqueña de Historia. - Oficio NC? 1 O 1 ~

.Medellín, 8 de mayo de 1948. 

Señor Presidente de la 

Academia Colombiana de Historia. 

Bogotá. 

Por disposición unamrne de la Academia Antio
queña de Historia· me. dirijo a esa H. Corporación, con 
tanto acierto presidida, para significarle el profundo 
sentimiento que embarga a todos y a cada uno de noso
tros por la destrucción y la desaparición de tan valiosas 
reliquias históricas corno lo . fueron el Palacio de San 
Carlos, "el Palaéio Arzobispal, la Nunciatura Apostólica, 
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el Museo Zoológico de los Reverendos Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, los Archivos de los diversos Minis
terios, · ocurrida el nueve de Abril último . 

Este hecho es tanto más sensible por cuanto que 
fue cometido en un acto de locura colectiva,' en presen
cia de los más destacados estadistas del Continente Ame-
ncano. 

Atento servidor y compatriota, 

Luis MESA VILLA. 

Presidente. 

Número 103. 

Bogotá, mayo 1 3 de 1948. 

Señor Presidente de la 

Academia de Historia. 

Medellín. 

Tengo el honor de dirigirme a Ud. para transcri
birle la proposición que aprobó la Academia el día 3 de 
los corrientes, en relación con los deplorables sucesos del 
9 de abril: 

"La Academia Colombiana de Hi~toria, al 
1 
reanu

dar sus labores, interrumpidas por los trágicos sucesos 
del 9 de abril, deja constancia de su indignada protesta 
por los hechos vergonzosos que en ese día se cumplieron 
para baldón y desgracia de la República; por el asesina
to injustificable y atroz del Dr. Jorge Eliécer Gaitán, je
fe del. partido liberal; por los actos de vandalismo y d.e 
barbarie, sin precedentes en nuestra historia, de que fue
ron teatro y . víctima la ciudad capital y muchas otras ciu
dades del país. 
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Considera la Academia que todo esto constituye 
para la Patria hondo motivo de pesar y d .e vergüenza, y 

hace votos fervientes por que, ante todo, se mantenga 
siempre vivo en Colombia el orden constitucional, el im
perio de la ley y el respeto por la vida, honra y bienes 
de los ciudadanos, por sus creencias religiosas, insepara

. bles de la esencia misma de nuestra nacionalidad; el 
sentimiento de la solidaridad colombiana que debe ma
nifestarse resueltamente ·en favor de los principios · fun
damentales de -la civilización cristiana. 

De manera especial, y de acuerdo con la índole de 
sus labores, la Academia deplora la pérdida de edificios 
ligados estrechamente a la Historia de Colombia, como 
el Palacio de San Carlos, residencia de los Presidentes 
de Colombia por cerca de un siglo, y llena de los recuer
dos de Bolívar y Santander y de los más egregios de 
nuestros próceres; como el Palacio Arzobispal, en don
de por más de dos siglos residieron los Pastores de la 
Iglesia; como el Palacio de la Nunciatura Apostólica, 
sede del más alto poder espiritual de la tierra; como del 
Convento de la Concepción, de secular encanto: en ellos 
se ' perdieron .archivos irreemplazables y de gran valor. 

• La Academia reafirma su propósito de insistir ca
da día con mayor empeño, en la tarea necesaria de vi
vificar y extender el conocimiento de la Historia de Co
lombia y el sentimiento patriótico que tan dolorosamen
te fueron afectados en los últimos trágicos sucesos, y de 
estar. siempre al servicio de los altos ideales de justicia, 
de orden, de paz y de acatamiento a la ley, sin los cua
les se perdería el fruto de siglos de esfuerzos y se cerra
rían todos los caminos que pudieran llevar a la Repú
blica a la realización de sus mejores destinos. 

Ruego a Ud., si le fuere posible, hacer reproducir 
en la prensa de esa localidad la anterior proposición, y 
con este motivo me es grato suscribirme de usted afec
tísimo servidor, 

Roberto CORT AZAR. 
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Libros y Revistas 
enviados últimamente a la Academia Antioqueña. 

de Historia. 

"Genealogías de Antioquia", (2 tomos), obsequio 

de su autor, don Gabriel Arango Mejía. 

"Tratado de Farmacia" (2 tomos), obsequio de 
su autor, Dr. Arturo Orozco. 

"Oro y Verbena", obsequio de su autor, Dr . Pe
dro Rodríguez Mira. 

"Francisco Antonio Zea", . por R. Botero Salda
rnaga . 

''Meditacio~es biológicas'', por el Dr . Alonso Res
trepo. (Obsequio de su autor) . 

"Ensayos Históricos" , obsequio de su autor, don 
Luís Augusto Cuervo . 

''La Revolución'', por Mánuel Briceño . (Obsequio 
de la Academia Colombiana de Historia) . 

"Congreso de 1825". (Cámara de Representan
tes), por Roberto Cortázar y Luis Augusto Cuervo. ( Ob
sequio de la Academia Colombiana de Historia) . 

Conferencias Académicas dictadas en 1946 y 1947. 
(Obsequio de la Academia Colombiana de Historia). 

"El General Carlos Albán'·', obsequio de su autor, 
Dr . J . l. V ernaz~ . 

"Colombianismos", obsequie de su autor, el R. P. 
Fray Julio Tobón B. O. F . M . 

"BoHvar" ( 1 tomo )J por Jorge Ricardo Beja-
rano . 
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"El 28 de Mayo" (Quito, Ecuador). 

"Santander. Acuerdos 'del Consejo de Gobierno" 
(2 tomos) . 

"En pos del Dorado", por el Dr. Luis R. Oramos. 

"Centenario de F . de P. Santander". 

"Con el Padre de la Patria" . Obsequio de su au
tor, don José Manuel Rojas Rueda. 

"Del vasallaje a la insurrección de los Comune
ros" . Obsequio de su autor, don Pablo E. Cárdenas 
Acosta. 

Revista "V eritas", de la Argentina, números 1 5 3 
a 210. 

Revista de Indias (España), Nros : 22 a 26. 

"Boletín de la Unión Panamericana" (Estados 
Unidos), números de mayo de 194 7 a mayo de 1948. 

"Boletín de la Academia Nacional de la Historia", 
de Venezuela, números 1 1 1 a 1 19 .. 

Revista "Minería", de Medellín, Nros. 1 36 y 137. 

"Estudios de Derecho'', de Medellín, Nos. 22 a 27. 

Revista "Cruz Roja", de Medellín, Nos. 154 a 1 78. 

Revista "Universidad de Antioquia", Nos. 4 7 a 86. 

Además, la Academia Colombiana de Historia ob-
sequió a la Academia con un hermoso medallón conme
morativo del primer Centenario de la muerte del Liber
tador. 

En nombre de la Academia doy las más smceras 
gracias por tan importantes donaciones. 

Luis SIERRA H. 

Secretario-Bibliotecario . 
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Volumen XVII. - Nros. 160 • 161 - 162 

CONTENIDO: 

Para continuar. 
... 

La Dirección. 
Acta Nro. 95 . 

Palabras del Sr. Obispo de Santa Fe de Antioquia. 

El Mariscal Jorge Robledo. 

Joaquín Emilio Jaramillo. 

Elogio fúnebre del Mariscal Jorge Robledo. 

Juan Botero Restrepo, Pbro. 
La gloria del Mariscal. 

Fernando Gómez Martínez. 
Acta Nro. 96. 

Fallo del Jurado que estudió los trabajos del Concurso 
poético sobre Jorge Robledo. 

Adjudicación de tres premios en el concurso 
la Academia Antioqueña de Historia. · 

poético de 

Jorge Robledo. 
Carlos Castro Saavedra •. 

Brochazos. 
Guillermo Tejada Naranjo. 

La semilla triunfante. 
J. Alfonso Lopera L. 

Jorge Robledo ante el valle de Aburrá. 

Luis Gutiérrez. 

Informe rendido por el Secretario de la Academia An
tioqueña de Histori.a en el período de 1945 a 1946. 

Luis Sierra H. 
Vida del Mariscal Robledo . ___'.'Exordio. 

Enrique Otero D'Costa. 

Orígenes del Hospital de San Juan de Dios. 

Abel García Valencia. 

Prnyecto de Ley por la cual se honra la memoria del Ma
riscal Jorge Robledo, con ocasión del cuarto cente
nario de su muerte. 

Comunicaciones. 

1 .il ros y R<-vi1o1la:;. 
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